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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 14 de junio de 2000, de corrección
de errores y modificación de Anexos de la de 24 de
abril de 2000, sobre selección, propuesta y nombra-
miento de funcionarios interinos para cubrir plazas
vacantes de los Cuerpos de Médicos Forenses, Ofi-
ciales, Auxiliares y Agentes de la Administración de
Justicia.

Primero. Advertido error material en la disposición tran-
sitoria segunda se acuerda corregir la misma en el sentido
siguiente:

Donde dice: «En la primera convocatoria de la Bolsa,
que se realice con la entrada en vigor de la presente Orden,
podrán solicitar su inclusión aquellos integrantes de bolsas
de interinos de Justicia anteriores, excluidos de las mismas
por la no aceptación de una propuesta de nombramiento sin
que sea necesario cumplir el requisito previsto en el aparta-

do 1.2 del artículo 5 de ésta, aportando justificación de las
causas que originaron la no aceptación».

Debe decir: «En la primera convocatoria de la Bolsa, que
se realice con la entrada en vigor de la presente Orden, podrán
solicitar su inclusión aquellos integrantes de bolsas de interinos
de Justicia anteriores, excluidos de las mismas por la no acep-
tación de una propuesta de nombramiento sin que sea nece-
sario cumplir el requisito previsto en el apartado 1.e) del
artículo 5 de ésta, aportando justificación de las causas que
originaron la no aceptación».

Segundo. Como consecuencia de la creación de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública por Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, se acuerda sustituir los Anexos de la Orden por
los que se acompañan.

Sevilla, 14 de junio de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 15 de junio de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convocan cursos de formación general a distancia,
dirigido al personal de la Administración de Justicia
transferido a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
dentro del Plan de Formación Continua de 2000.

Aprobado el Plan de Formación Continua para 2000, se
contienen en el mismo, a petición de la Dirección General
de Gestión de Recursos, cursos de formación a distancia, diri-
gidos al personal de la Administración de Justicia transferido
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuya metodología,
organización y seguimiento son idénticos para cada deno-
minación.

Esta convocatoria abarca la totalidad de cursos, con las
denominaciones indicadas, a realizar a lo largo de 2000. Se
pretende que los seleccionados en los cursos planifiquen tem-
poralmente su actividad formativa de acuerdo con los tutores
o evaluadores en función de sus necesidades e intereses y
de los ritmos aconsejados en cada uno de ellos.

Las solicitudes establecerán la preferencia de los cursos,
optando a uno o dos de los convocados en el modelo de
solicitud.

Por consiguiente y de acuerdo a los fines perseguidos
con este tipo de actividades formativas se establecen las
siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Convocatoria.
El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca,

a propuesta de la Dirección General de Gestión de Recursos,
los cursos de formación general a distancia dirigidos al personal
de la Administración de Justicia transferido a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, recogido en el Anexo I, correspon-
diente al Plan de Formación Continua para 2000.

Segunda. Solicitudes.
Las solicitudes se presentarán o enviarán, según el modelo

que se adjunta, a la Delegación de Justicia y Administración
Pública de la provincia en que radique el centro de trabajo
donde preste servicio.

Las solicitudes podrán remitirlas, también, vía fax, a los
siguientes números:

Delegaciones de Justicia y Administración Pública

Almería: 950/00.66.32.
Cádiz: 956/00.81.77.
Córdoba: 957/48.67.16.
Granada: 958/02.40.22.
Huelva: 959/01.14.10.
Jaén: 953/00.30.78.
Málaga: 95/222.57.96.
Sevilla: 95/462.22.30.

No se considerarán las instancias que no se cumplimenten
en su totalidad e igualmente las que no se envíen adecua-
damente, en cuanto a la provincia, según la adscripción del
solicitante.

Plazo de las solicitudes: Para cualquiera de los cursos
preferidos será de quince días a partir del día siguiente de
la fecha de publicación en el BOJA.

Tercera. Modalidades.
Los cursos se realizarán por la modalidad a distancia,

según figura en el Anexo I.

- Modalidad a distancia.
Contendrán dos sesiones presenciales: Una inicial de

inauguración y otra final de pruebas de seguimiento o
evaluación.

Los cursos se iniciarán cuando los alumnos sean con-
vocados por el profesor-tutor para la sesión inicial.

En ella recibirán los materiales del curso.
En caso de no comparecencia a la sesión prevista, los

alumnos deberán convenir con el profesor-tutor la sesión
inicial.

Los materiales se componen, en todos los casos, de un
manual, un cuaderno de actividades prácticas y un cuaderno
de autoevaluación. En ocasiones, también de otros materiales
complementarios.

En la sesión inicial el profesor-tutor expondrá los objetivos
y contenidos fundamentales del curso, detallará la metodología
a emplear, indicando los procedimientos y medios de contactos
para las consultas y resolución de dudas, los períodos de entre-
ga y revisión de los cuadernos de actividades prácticas y deter-
minará las posibles fechas alternativas para las pruebas de
seguimiento o evaluación.

Cuarta. Características y períodos de las pruebas de segui-
miento o evaluación.

Las pruebas consistirán en responder a dos preguntas
del tipo de las del cuaderno de actividades prácticas y de
cinco preguntas, de tipo test, del tipo de las del cuaderno
de autoevaluación, no contenidas en los materiales del curso.
Durante las pruebas podrá consultarse los materiales del curso.

Antes de iniciarse las pruebas de seguimiento o evaluación
se entregarán al profesor los cuadernos de actividades prácticas
que aún no se hayan entregado.

Del resultado de la evaluación dependerá la expedición
de la certificación de aprovechamiento de 30 a 50 horas lec-
tivas según curso, tal como se indica en el Anexo I, debiéndose,
en todo caso, superar la prueba de seguimiento para la expe-
dición del certificado correspondiente.

Quinta. Selección de los alumnos.
La selección de los alumnos se realizará dando prioridad

a las personas con menos cursos de formación, de acuerdo
al siguiente baremo de aplicación:

1. Tendrán preferencia los Funcionarios Titulares sobre
los interinos.

2. Los que hayan participado en un menor número de
actividades de formación a cursos, impartidos u homologados
por el IAAP, desde el 1 de abril de 1997.

3. Los que la plaza que ocupan se encuentre a una mayor
distancia de la capital de la provincia.

4. Se tendrá en cuenta el orden jurisdiccional concreto
en relación con la materia del curso solicitado.

5. Se atenderá a la antigüedad en la Administración.

Sevilla, 15 de junio de 2000.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.


